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ORDENANZA Nº 59/2022 – C.D.T. 
(Ref. Instauración de nombre Washington Arroyo al espacio verde del B° 5 de Octubre). 

VISTO: 

Las facultades que confiere la LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 4466/89. 
Art. Nº 99, Art. Nº 102, Art. Nº 106 y Art. Nº 107 y Art. 119 del Reglamento Interno. 

El pedido de vecinos del B° 5 de Octubre para que se nombre Washington Arroyo al 
espacio verde del B° 5 de Octubre. 

La Ordenanza Nº 08/2019 que establece el procedimiento para designación de calles, 
avenidas, patios de juego, barrios, puentes, canales, acequias, reubicación de monumentos y 
todo otro espacio público en la Localidad de San Francisco de Tilcara. Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Sr. Washington Filomon Arroyo nació en Tilcara el 22 de noviembre de 
1933, fue el quinto hijo de los diez que tuvo Doña La Felicita Arroyo, también nacida y criada 
en el pueblo donde fue jefa del Registro Civil y activa participante de los asuntos de la 
comunidad tilcareña. 

Que, Washing Arroyo-asi llamado desde pequeño-curso sus estudios en la Escuela 
N°7 Domingo Faustino Sarmiente finalizado su paso por el nivel primario y sin que existiera 
posibilidad de continuar el secundario se trasladó a la Ciudad de Salta donde no solo estudió 
el nivel medio si no que, a la par, trabajó en diferentes oficios para solventar sus gastos. 

Que, estando en la provincia de Salta es alentado por su grupo de amigos y familiares 
decide viajar a la ciudad de Rosario, Santa Fe, a ingresar a la carrera de Contador Público 
Nacional en la Universidad Nacional de Rosario, carrera que dejó inconclusa por razones 
económicas. 

Que, el mundo de la matemática le permitió acceder a otros oficios donde el cálculo, 
la diagramación y el diseño de planos hicieron sus aportes a la profesión que posteriormente 
desarrollaría en espacios como Vialidad Nacional, y particularmente, despertó el interés por el 
territorio que poco a poco iban perdiendo los pueblos originarios. 

Que, en la década del sesenta fue clave en su vida ya que envuelto en un clima de 
afianzamiento cultural, de compromiso político y social, regresa a su provincia con un bagaje 
de conocimientos que le permitieron madurar, años después, la idea de luchar por los 
Derechos de sus hermanos coterráneos traducidos en leyes que respaldarían los juntos 
reclamos. Para que esto ocurriera gestionó, a veces de manera solitaria, todo lo concerniente a 
los procesos burocráticos que demanda la organización de una comunidad y su territorio, sino 
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también en la mensura y trazado de planos necesarios para concretar la legitimación de estos 
espacios comunales. 

QUE, Washington Arroyo, fue reconocido como Defensor de la Ley de Tierras y del 
Conocimiento Milenario, tras luchar en la recuperación de las tierras de MALKA, SUMAY 
PACHA Y YACORAITE hoy ocupados por sus legítimos dueños. Años después, en la 
primavera del 2008, a los 74 años, Washington Filomon Arroyo muere en su Tilcara amada, 
dejando un legado a los hermanos originarios: la tarea de continuar luchando por sus 
Derechos, defendiendo su identidad y su patrimonio. 

Por todo ello: 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal Nº 4466/89, sanciona la presente 

ORDENANZA N° 59/2022: 

Artículo N° 1: Instaurase el nombre de “Washington Arroyo” al espacio verde del B° 5 de 
Octubre de la localidad de Tilcara. 

Artículo Nº 2: Dispóngase a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Tilcara, la limpieza, habilitación y carteles indicadores del espacio verde 
con el nombre “Washington Arroyo”, del B° 5 de Octubre.  

Articulo Nº 3: Regístrese, comuníquese a los distintos organismos competentes.  

Artículo Nº 4: De forma.- 

Concejo Deliberante de Tilcara, a los 16 días del mes de noviembre del año 2022.-  

 

2 

 


